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POLICíA iiETROPOLITANA DE TUNJA

Santa Rosa de V¡terbo, 24 de mayo de 2022

1. DEFINICIÓN O IDENTIFICACIÓU OC U NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR

2BS-FR-0004
Versión.9

1.1. DESCRIPCIÓN
GENERAL DEL
OBJETO

ADQUISICIÓN DE UN VEHíCULO TIPO CAMIONETA 4X2 CON DESTINO A LA
ESCUELA DE POLICíA RAFAEL REYES.

25101505

Vehículos Comerciales,
Militares y Part¡culares

Accesoíos y
Componentes

Vehículos
de pasajeros

Minivans o
vans

,I.2. VALOR ESTIMADO

El valor estimado de la presente contratacrón es de Ciento Veinte Millones de
Pesos Moneda Corriente (S 120 000 000,00) IVA inclurdo

1
A 020101S4

09
ESREY

ADOUTSTCT0N

!,EHlCUrOfrPO
CAMIONETA

s 120 000 000 s r20 0@ 000

¡ r2o 0oo 000 5 r20 000 000

r.3. cERTTFTCACTÓN
PLAN ANUAL DE
AOQUtSTCTONES,
GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO
Y/O INVERSIÓN
Y/O VIGENCIAS
FUTURAS.

Que med¡ante Resolución No. 01310 del 18 de mayo del 2022" Por la cual se
señalan las pañidas anuales de presupuesto con apoñes de la nación de la
Policla Nacional, para atender las necesidades prior¡tarias de las Direcc¡ones,
of¡c¡nas asesoras, Regiones de Pol¡cla, Pol¡cías Metropol¡tanas,
Depaftamentos de Policía, Escue/as de Formación de Pol¡cla y Agregadurlas
de Policta pa@ la vigenc¡a f¡scal 2022

Certiflcac¡ón del Plan Anual de Adquisicrones No. 057 del 2310512022,
expedido por la Oficina de Planeación de la Policía Metropohtana de Tunla,
por un valor de total de CIENTO VEINTE MILLONES OE PESOS MONEOA
CORRIENTE (S 120.000.000,00), IVA lnclu¡do, así:

El presente proceso está amparado por el Certificado de Disponibil¡dad
Presupuestal No 9322 de fecha 2410512022 - recurso '16, expedido por el
Grupo de Presupuesto de Ia Polcía Metropol¡tana de Tunja.

I.4. CLASE DE
CONTRATO

ACUERDO IUARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICION DE
VEHíCULOS, vEHícULos ELÉcTRIcos Y vEHícULoS HíBRIDoS PARA
TRANSPORTE TERRESTRE NÚMERO CCE.I63.III-AMP.2O2O

aprobación r 01 I 0312022
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SELECCIÓN ABREVIADA ACUERDO MARCO DE PRECIOS:

Orden de compra de conformidad con lo establecido en paÍágrafo 5 delartfculo
2 de la Ley 1 150 de 2007 " Por med@ de la cual se ¡ntroducen med¡das para la
ef¡c¡enc¡a y la transferencia en la Ley 80 de 1993 y se d¡ctan otras
d,sposiclones generales sobre la contratac¡ón con Recursos Públicos"

Colombia Compra Eficiente en ejecución de su función definió en el acuerdo
marco CCE-163-lll-AMP-2020 como objeto delacuerdo marco lo s¡guiente;
"Establecer: (a) las condiciones para la adquisición de Vehlculos con
Manten¡m¡ento Prevent¡vo, Adecuaciones Básicas, Adecuaclones Espec,a/es
y Accesonos al amparo del Acuerdo Marco de Prec¡os; (b) las condic¡ones en
/as cuales las Ent¡dades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco de
Precios; y (c) las condiciones para el pago de los Vehículos con el
Mantenim¡ento Prevent¡vo, las Adecuaciones y Accesorios por pañe de las
Entidades Compradoras."

1.5. PERFIL Y
CALIDAD DE LOS
PROPONENTES

Los perflles y cahdad de los oferentes están determinados en el Acuerdo
Marco de Prec¡os para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y
VehÍculos Híbr¡dos para transporte terrestre número CCE-163-lll-AMP-2020,
celebrado entre Colomb¡a Compra Eflciente y I . AUTOMAYOR S 4., 2.

ARINTIA GROUP S A,S,, 3, ALBORAUTOS S,A,S,, 4 COMERCIAL
INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y MAQUINARIA S,A,S, _ NAVITRANS
S,A,S,, 5, UNIÓN TEMPORAL GREEN TECH,6. MOTORES DEL VALLE -
MOTOVALLE S A,S , 7 UT MORARCI AUTOCOM 2020,8.7 M GROUP S 4,,
9 RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES S.A S , 1O

DISTRIBUIDORA NISSAN S A , 11 JORGE CORTES MORA Y CIA S A S,,
,I2, MEGA BUSES DE COLOMBIA S.A-S , 13 YOKOMOTOR S 4., 14-

AUTOMOTORES COMAGRO S A S , I5 COLOMBIANA DE COMERCIO
S,A, _ ALKOSTO, 16 UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA - CASATORO 2020,
17- INDUSTRIAS AXIAL S A S., 18 TUYOMOTOR S.A S , 19 ALFA AM
S.A.S., 20 DISTRIBUIDORA TOYOTA S A,S

,I.6. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN

En atención a la Resolución No. No 00684 del l8 de Mazo de 2022 "Po¡ la cual se delega en algunos
func¡onar¡os la competenc¡a para contratar, comprometer y ordenaf el gasto, en desarrollo de las
apropiaciones incorporadas al presupuesto de la Policía Nac¡onal y suscribir convenios y/o contratos
¡nteradm¡n¡strativos", en especial el artículo 15 drce "El presupuesto que se asigna a los Comandos de
Departamento, Escuelas y Reg¡ones que a continuación se relac¡onan, dest¡nado a la atenc¡ón de sus
necesrdades y a las relacionadas con el tema de salud, cuando corresponda, será ejecutado por el Jefe de
la unidad policial que en cada caso se indica, quien para todos los efectos del presente acto admin¡strat¡vo,
será el ordenador del gasto de su unidad y de las que se le adscriben, con las facultades de drcha condición
le akibuyen. METUN, DEBOY y ESREY: Comandante Policía Mefopolitana de Tunja METUN"

Atendiendo la obligatoriedad de las ent¡dades del estado referente a la adqurs¡ción de bienes y servicios
cubiertos con los acuerdos marcos existentes, y una vez veriflcado la relación de los acuerdos marcos
establecidos en la página www.colomb¡acomora.oov.co, se evidencio la existencia del Acuerdo Marco de
Precios para la adqursrcrón de Vehículos, Vehiculos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre

2BS-FR-0004
Versión. I
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número CCE-163-ll|-AMP-2020 con vigencra de Julio 27 de 2020 hasta J ulio 27 de2023, y ante la necesrdad
de la compra de este vehículo, se debe supl¡r con este acuerdo marco, se debe realzar el procedimiento
establecido para este, según lo contemplado en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 y en lo estipulado
en la Resoluc¡ón Nro 00090 del 1510112018, "Por la cual se actual¡za, modif¡ca y complementa el Manual de
Contratación de la Pohcía Nac¡onal adoptado mediante Resolución Nro. 03049 de2014"

Teniendo en cuenta lo anter¡or no se requiere la realizac¡ón de un estudio de mercado, n¡ consecuc¡ón de
cotizaciones toda vez que los proveedores y precios ya están establecidas, en el acuerdo marco en mención,
de acuerdo al formato en Excel (simulador de cotización) anexo al presente

En cumplimiento al Decreto 1082 de 2015, una vez ver¡f¡cados en la página web de Colombia Compra
Ef¡ciente y en Ia del M¡n¡ster¡o de Comercio, lndustr¡a y Tunsmo, los Acuerdos Comerciales y Tratados de
Libre Comercio (TLC), negociados por Colombia en los capítulos de contratación pública, se estableció que
la adquis¡ción de vehicuios para Escuela de Policía Rafael Reyes, a través del acuerdo marco de precios o
CCE-163-lll-AMP-2020, PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS, se encuentra cob¡jado por los Acuerdos
Comerc¡ales bajo los siguientes parámetros:

ENfIOAD
ESTATAL
INCLUIOA

PRESUPUESTO DEL PROCESO
OE CONTRATACION SUPERIOR

AL VALOR DEL ACUERDO
COfÚERCIAL

EXCEPCIÓN
APLICABLE AL
PROCESO OE

CONfRATACIÓN

PROCESO DE
CONTRATACIÓN

CUBIERTO POR EL
PROCESO

CONTRACTUAL
SI SI NO SI
SI SI SI NO

ESTADOS UNIDOS SI SI NO SI
EL SALVADORI sr s NO SI
GUATEMALA SI SI NO SI
HONDURAS SI SI NO SI
LIECHTENSTEIN SI NO NO NO
SUIZA SI NO NO NO
t\¡Extco SI SI SI NO
UNION EUROPEA sr NO NO NO
CAN sr SI NO SI

Una vez realizado el anterior estudio se logró establecer que el proceso de contratación referido se encuentra
cubierto por los acuerdos comercrales de CANADA, ESTADOS UNIDOS, EL SALVADOR, GUATEMALA,
IIONDURAS y la COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES; conforme el Numeral 18 Las contrataciones
relacionadas con la defensa y seguridad nacional, del Anexo 4 Lista de excepciones a la aplicac¡ón de los
/\cuerdos Comerciales; del manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratac¡ón, No obstante,
el Plazo mínimo de ofertas se garant¡zará en por lo menos diez dias (10) calendario teniendo en cuenta que
la información del Proceso de Contratación fue publicada oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones

ACUERDO

CANAOA
CHILE

Hoy por hoy, el parque automotor de la Pol¡cÍa Nac¡onal se ha convert¡do en una herramienta de trabajo
fundamental, para una ópt¡ma prestación del servicio de Policia, donde su uso adecuado permite alcanzar
altos fndices de calidad, oportunidad y efectividad, de igual forma permite que las un¡dades polic¡ales
adscritas a la Drreccrón Nacional de Escuelas puedan garantizar el desarrollo de sus procesos misionales.
Es por esto que la Escuela de Policía Rafael Reyes, tiene la neces¡dad de adquirir un automotor con sus
respectivos accesor¡os para la prestación del serv¡cio con el objetivo de brindar al personal pol¡cial las
herram¡entas necesar¡as para opt¡m¡zar el serv¡c¡o que se br¡nda en cumpl¡miento de la misión inst¡tucional.

ACUERDOS COMERCIALES

2BS-FR-0004
'Versión: 9

aprobación: 01 I 0312022
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ACUERDOS iIARCOS: El presente proceso, se encuentra cubierto por Colombia Compra Ef¡c¡ente
mediante el acuerdo marco de prec¡o o CCE-163-lll-AMP-2020, Acuerdo Marco para la Adquisición de
Vehfculos, con el objeto de eslablecer: (a) las cond¡ciones para la venta de Vehículos con Mantenimiento
Preventivo, Adecuaciones, Adecuaciones Especiales y Accesorios al amparo del Acuerdo Marco; (b) las
cond¡c¡ones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco; y (c) las condiciones
para el pago de los VehÍculos con el Mantenim¡ento Preventivo, las Adecuaciones, Adecuac¡ones Especiales
y Accesorios por parte de las Entidades Compradoras, consultado a través de la página del mercado virtual
del estado Colomb¡ano

UNIDAD
CONTRATANTE Y

COI{TRATISTA

NÚfíERO DEL
CONTRATO Y FECHA

OE SUSCRIPCIÓN
OBJETO

NUMERO
DE

PROCESO
ACIERTOS PROBLEMAS

lnformación ve ficada y aprobada por los funcionarios dueños de la neces¡dad que f¡rman el presente
estudio previo.

3. FUNDAMENTOS JURíDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

La modalidad de selección, ten¡endo en cuenta en cumplimiento al artículo No 2, literal "a" de la Ley 1 150 de
2007, Ley 80 de 1993 en concordancia con el Decreto Número Decreto 1082 del 26 de mayo del 2015, esi
ARTíCULO 2.2.1.2.1.2.8. IDENTIFICACIÓN DE 8,E,VES Y SERy,c/Os OBJETO DE ITN ACIJERDO
MARCO DE PRECTOS. Colombia Compra Eficiente, o qu¡en haga sus veces, periód¡camente debe efectuar
Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de Precios, teniendo en cuenta los Bienes y

Servicios de Características Técnicas Uniformes conten¡dos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las
Entidades Estatales y la informac¡ón d¡sponible del sistema de compras y contratación pública

En atención a lo establec¡do en el Decreto 310 del 25 de mazo de 2021 ""Por el cual se reglamenta el artículo
41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las cond¡c¡ones para implementar la obl¡gator¡edad y apl¡cac¡ón de los
Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2212.1 2.7. y 2.2 1.2 1 212 del Decreto 1082 de
2015, Unico Reglamentano del Sector Adminrstrativo de Planeación Nacronal"
consideró lo s¡guiente:

2BS-FR-0004
Vers¡ón: 9

aprobación: 01 10312022

2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS DEL PROCESO

Para realiza¡ el anális¡s de los antecedentes administrativos se consultó la página
www.colombiacompra.qov.co revisando los contratos y/o órdenes de compra, celebradas por la
Policía Nacional - Policía Metropolitana de Tunja, con ob,eto igual o similar y especificac¡ones
técnicas s¡m¡lares a las requer¡das en el presente estud¡o, verif¡cando que no se encuentran
antecedentes adminrstrativos.

Que teniendo en cuenta la obl¡gatoríedad de los Acuerdos Marco de Precios para todas /as entidades
somefdas al Estatuto General de Contratac¡ón de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca establec¡da en el adículo 41 de
la Ley 1955 de 2019, se hace necesaio rnodilicar el aftículo 2.2.1 2.1 .2.12. del Decreto 1082 de 2015, con el
fin de prec¡sar las condiciones en las que las ent¡dades públ¡cas pueden ut¡l¡zar bolsas de productos para la
adquisic¡ón de b¡enes y seruic¡os.
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Así mismo decretó articulo 2.2 1 2.1 .2 7 ., " Procedenc¡a del Acuerdo Marco de Precios. Las Ent¡dades
Esfatales sometidas al Estatuto General de Contratac¡ón de la Adm¡n¡strac¡ón Pública, están obligadas a
adquinr Bienes y Servicios de Caracterlsticas lécnicas Uniformes de Común Ut¡l¡zac¡ón a través de los
Acuerdos Marco de Precios prev¡amente justif¡cados, d¡señados, organizados y celebrados por la Agenc¡a
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Ef¡c¡ente

La ¡mplementac¡ón de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional
de Contratac¡ón Públ¡ca - Colombia Compra Efic¡ente- de uso obligator¡o por pade de las entidades
ten¡toriales, estará precedida de un estud¡o de agregac¡ón de demanda que realizará aquella, el cual tenga
en cuenta las paft¡culaidades prop,as de los mercados regionales, la necesidad de promover el desanollo
empresarial en las entidades temtor¡ales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentrac¡ón de
proveedores en c¡eñas c¡udades del pats, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica y/o
jurfd¡ca

PARAGRAFO 1 Para los t¡nes contemplados en el presente añículo, el uso obl¡gatorio de los Acuerdos Marco
de Precios organizados y celebrados por la Agenc¡a Nac¡onal de Contratación Pública -Colomb¡a Compra
Eficiente- por pafte de las Entidades Esfata/es sometidas al Estatuto General de Contratac¡ón de la
Administración Pública se hará de manen gradual, teniendo en cuenta las s¡gu¡entes condiciones

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Los factores de verificación técnicas están descritos en el Acuerdo Marco de Precios para la adqu¡sic¡ón de
vehículos, vehfculos eléctricos y vehfculos híbr¡dos para transporte terrestre número CCE-163-lll-AMP-2020,
Cláusula 6 Acciones de los Proveedores durante la Operación Secundaria y Cláusula 12 Obligac¡ones de las
Ent¡dades Compradoras.

4.1.1. EXPERIENCIAPROPONENTE

Podrán partrcipar en el presente proceso todas las personas naturales o jurídtcas que su objeto social este
relacionado con el objeto contractual del presente estud¡o previo, así mismo que hayan celebrado entre la
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA - COLOMBIA COM PRA EFICIENTE el acuerdo marco
ccE-163- r-AMP-2020.

4.1.2. NIVEL DE EOUCACIÓN O NIVEL ACADÉÍÚICO
No aplica

aprobac¡ón ' 01 10312022

ELABORACIóN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

4.I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MíNIMAS

Al realizar el análisis desde el primer rntervalo (menor rango de prec¡os), hasta el últ¡mo rntervalo (mayor rango
de precios), la Policía Metropolitana de Tunja puede evidenciar que en el s¡mulador para estructurar la
cotización para vehículos lll, cumple con las características técnicas requeridas en el tercer intervalo
Teniendo en cuentá las Obl¡gaciones Específicas del Acuerdo Marco CCE-163-lll-AMP-2020, Como parte del
serv¡c¡o postventa, deberá como mín¡mo, en la vrgencia de la garantla de cada Vehículo remit¡r kes (3)
comun¡caciones al Supervisor de la Orden de Compra u Ordenador del Gasto de la Ent¡dad Compradora,
indicando la necesidad de realizar los Mantenimientos Prevent¡vos según el Programa o Esquema de
Mantenim¡entos para cada Referencra. Esta comunicación se hará de forma escrita o por correo electrón¡co.

¿1.'1.3. EXPERIENCIA
No apl¡ca

:zBS-FR-0004
t/ersión: 9
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4.1.4, EXPERIENCIA DEL PERSONAL
No aplica

4.I.5. CAPACIDAD OPERATIVA
El Acuerdo Marco de Vehiculos lll t¡ene cobertura en todo el territorio nacional, siguiendo los plazos
establecidos para las entregas según detalla el proceso de selección, la minuta del Acuerdo y las demás
dispos¡ciones establec¡da en el acuerdo marco CCE-'163-lll-AMP-2020

4.,I.6. OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES

El Proveedor debe ¡ndicar en la respuesta a la cot¡zac¡ón el mayor plazo de entrega de los Vehículos sin que
supere los 150 días cálendario según la Tabla 1 en función del lugar en el cual serán entregados los vehfculos,
cuandoi

. lncluya Adecuaciones Básicas o ¡nstalación de Accesor¡os

. lncluya Adecuaciones Especiales o sea un Vehículo Espec¡al

. Cantidad de Vehículos sea mayor o ¡gual a 20 unidades

. La entrega sea en una ciudad diferente a las l¡stadas en el No I de la Tabla 1

1.2. CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN
No aplica

4.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

4.3.1. EVALUACIÓNECONÓMICA

Será ten¡endo en cuenta la respuesta a la sol¡crtud de cotización establecida en el Excel donde la Ent¡dad
Compradora define la Celda que contiene las Referencias que satrsfacen su neces¡dad, como parte de la
etapa de planeac¡ón y def¡nic¡ón de la misma y se deberá tener en cuenta lo s¡guiente:

Acuerdo Marco de Precios para la Adquisrción de Vehiculos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Hfbridos para
Transpo(e Tenestre Número CCE-163-lll-AMP-2020, Cláusula '12 Obligac¡ones de las Entidades
Compradoras, Numeral 12.36 Seleccionar al Proveedor que cot¡za el menor prec¡o para Vehículos en el
intervalo seleccionado por la Ent¡dad Comprado(a Pa.a los efectos del caso, la Ent¡dad Compradora deberá
real¡zar un anáhsrs en su etapa de planeacrón considerando los Vehículos contenidos desde el ¡ntervalo menor
hasta llegar al ¡ntervalo mayor, demostrando y justificando de esta manera la escogencia del ¡ntervalo en el
cual real¡zará el evento de cotización

4.3.2 FACTORES ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN:
No aplica

4.3.3. CRITERIOS DE OESEMPATE

Serán |os establecldos en eI"ANEXO A LA GUIA DE COMPRA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS O
/NSTRUMEruTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA RELACIONADO CON LOS CR/IERIOS DE
DESEMPATE EN LA OPERACIÓN SECUNDARTA" la cual puede ser consultada en el l¡nk;
httDs //www colomb¡acomora aov co/I¡e nda-vilu al-del-esta a no/tr a n soo ñeA/e h ¡ c u lo s- i i¡do-colomb

aprobac¡ón : 01 I 03120222BS-FR-0004
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5. CONDICIONES DE LA ORDEN DE COiNPRA

5.I LUGAR OE ENTREGA O LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El lugar de la entrega del vehlculo, será en la Carrera 1l No. '19 - 85 en el Grupo de Movilidad de la Policía
Metropol¡tana de Tunja.

5.2 FORi'A DE EJECUCIÓN

El objeto de la orden de compra a ejecutiar será en forma TOTAL

5.3 PLAZO DE EJECUCIÓN

Será de conformidad con lo establecrdo en el acuerdo marco CCE-163-lll-AMP-2020, en el cual establece
que como entidad compradora no se podrá solicitar plazos de entrega rnferiores a 60 días calendario, razón
por la cual será in¡c¡almente de 60 día, el cual podrá ser modificado de acuerdo a los térmrnos y condiciones
establec¡das por Colomb¡a compra eficiente y el estatuto contractual (ley 80 de 1993)

5.4 FORMA OE PAGO

Según lo contemplado en la Cláusula 10 Facturación y Pago, del Acuerdo Marco de Precios para la

Adqu¡s¡ción de Vehiculos, Vehiculos Eléctricos y VehÍculos Híbridos para Transporte Terrestre Número CCE-
163-il-AMP-2020

El Comando de la Pol¡cía Metropolitana de Tunja pagará el valor del presente contrato de manera parcral.

Teniendo en cuenta los servicros reahzados por el proveedor dentro de los sesenta (60) dfas calendario
srguientes a la presentación de la respectrva factura (s) comercial (es)i previamente realizados el informe de
supervis¡ón, recib¡do a sat¡sfacc¡ón y pago salud pens¡ón y paraf¡scales, estos documentos deben ser
tramitados al Area de Contratac¡ón de la Pol¡cía Metropolitana de Tunja, por parte del superv¡sor del contrato

Todos los pagos estarán sujetos a la d¡sponibilidad del PAC - Programa Anual mensual izado de Caja, a la
as¡gnación de Recursos de La Dirección Administrativa y F¡nanciera de La PolicÍa Nac¡onal y a las metas
macroeconóm¡cas del PaÍs Si los documentos en referencia no se reciben dentro de la fecha est¡pulada, que
una vez recibidos sean devueltos, por incons¡stencias como la falta de ¡nformación o mal d¡l¡genciamiento de
los mismos, el Comando de la PolicÍa Metropolitana de Tunja, cancelara la (s) factura (s) dentro de los noventa
(90) dias siguientes de la fecha programada, siempre y cuando se hubieren subsanado tas observaciones y
se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado

El contratista o proveedor parc dar cumpl¡m¡ento al proceso de recepción de facturación electrónica de
acuerdo al ministerio de hacienda, tendrá como responsabtlidad:

Elaborar factura electrónica med¡ante operador tecnológrco autor¡zado, soluc¡ón gratuita de la DIAN o software
propio, previa habilitac¡ón ante la DIAN

latos Estándar Factura

2BS-FR-0004
'y'ersión. 9

aprobación: 01 10312022

FECHA: 0l/03/2022

Generar factura obteniendo el contenedor electrón¡co -Documento z¡p (PDF, XML)
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Código CUFE: Huella d¡g¡tal, cód¡go ún¡co de la factura.
Oatos del Emisor: en el campo "correo" la dirección electrónica, en donde le será notificado en caso de existir
fallas en la val¡dac¡ón del correo, deben ¡nclu¡r correo del contratista o proveedor

Datos del adqu¡r¡ente todas las facturas deben direccronarse a un buzón único:
si¡fnac¡on facturaelectronica@m¡nhacienda gov.co, dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
con los datos correspond¡entes a este mismo

Notas f¡nales: d¡ligenc¡ar en esta sección de la factura los datos de la ent¡dad, número de contrato y coÍeo
del supervisor, al que Olimp¡a lT enviará la factura para aprobación, esta información debe relacionarse con
la s¡guiente estructura:

#$16-01-01-M16; número del contrato; correodelsuperv¡sor@correo policia.gov.co
Nota importante: de igual forma al momento de enviar la factura, en el asunto, deberán incluir esta estructura,
aquf no es necesario incluir el #$

El abono en cuenta se reahzará a cuenta bancaria de trtularidad del oferente, en estado act¡va y vigente, sin
restricciones y situacrones administrativas que imposib¡liten el pago, para lo cual el oferente entregará
certif¡cación de cuenta bancaria no mayor a 30 dias de expedición (vrgente) y formulario de inscr¡pción No. 2
,CUENTA BANCARIA'

Nota 1: en cuanto se ref¡ere al pago de los aportes al sistema de seguridad social ¡ntegral, de conformidad
con lo previsto en el Decreto 1273 de2018, EL CONTRATISTA lo realizará mes vencido cons¡derando para
efectos de liquidac¡ón de los mismos, el pago recibido en el mes inmed¡atamente anterior.

Nota 2: la entidad en el evento que la Ley lo prevea hará los descuentos de soportes al Sistema

5.5 SUPERVISOR, INTERVENTOR Y/O COORDINADOR

El supervisor del contrato será el Responsable de Movil¡dad de la Escuela de Policía Rafael Reyes, o quien

haga sus veces, o quien con posterior¡dad designe el Comando de la PolicÍa Metropolitana de Tunja quienes

verificarán la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las funciones

asignadas para el efecto en la Resolución No 00090 del 15/0'1/2018, "Por la cual se actualiza, modiflca, y

complementa el Manual de Contratación Estatal adoptado mediante la Resolución No 03049 de 2014

GS-2022-003535-ESREY del 19 de mayode2022

Grado y Nombre: Pafutlero YONATAN ORTIZ BARAJAS
Cargo: Responsable de Mov¡lidad de la Escuela de Pol¡cia Rafael Reyes, o quien haga sus veces

Celular: 313&464939
Correo: vonatan.orti

2BS-FR-0004
Vers¡ón: I

z@correo oolicia qov.co - esrev.qumov oolicia.qov.co

aprobación: 01 I 0312022

Nota 3: Ten¡endo en cuenta la ordenanza 030 del 25 de octubre de 2005 "POR MEDIO OE LA CUAL SE
ORDENA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA PRO DESARROLLO DE LA UNIVERSIOAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA OE COLOMBIA' al CONTRATISTA se le causará en el momento de generar la orden
de pago la retenc¡ón de acuerdo a la tarifa que corresponda

No se adm¡tirán propuestas con formas de pago diferentes a las aquí establecidas
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5.6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Las contempladas en la Cláusula 11 Obl¡gac¡ones de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios para la
Adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbr¡dos para Transporte Terrestre Número CCE-
163-lll-AMP-2020

5.7 OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

Las contempladas en la Cláusula 12 Obligaciones de las Entidades Compradoras del Acuerdo Marco de
Precios para la Adquis¡c¡ón de VehÍculos, Vehículos Eléctr¡cos y Vehfculos Hlbr¡dos para Transporte
Tenestre Número CCE-163-lll-AMP-2020

6. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Se selecc¡ona al proveedor quien haya ofrec¡do el menor prec¡o por los vehículos relacionados en la sol¡citud
de cotización, de acuerdo como lo ¡ndica el Acuerdo Marco de Prec¡os para compra de vehículos, una vez se
culm¡ne el tiempo establec¡do para f¡nalización del evento de cotizacrón y se realice la ver¡ficación de las
respuestas de los proveedores, en la tienda virtual de Colombia Compra Eficiente

7 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTÍAS.

Según lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de Vehículos, VehÍculos Eléctricos
y Vehículos Híbridos para Transporte Terrestre Número CCE-163-ll|-AMP-2020, Cláusula 17 Garantía de
cumpl¡miento, Numeral 17.2. Garanlia de Cumplimiento a Favor de las Entidades Compradoras asf:

Los Proveedores deben const¡tuir una garantía de cumpl¡miento dentro de los TRES (3) DIAS HABILES
siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Ent¡dad Compradora, por el valor, amparos y
v¡genc¡a establec¡dos en la Tabla 4

El valor de los amparos de la garantía de cumpl¡m¡ento es calculado de acuerdo con el valor de la Orden de
Compra

Los Proveedores deberán ampt¡ar la garantía dentro de los TRES (3) DIAS HABILES s¡guientes a la fecha
en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada La vigencia de la garantía debe
ser ampliada por los plazos señalados en la tabla antenor

NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la garantfa de cumplimiento debe estar v¡gente
hasta la liqu¡dac¡ón

En caso de declaratoria de ¡ncumplimiento que afecte la garantÍa de cumpl¡m¡ento o alguno de sus amparos,
el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantia, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla
con lo señalado en la Tabla 3 después de haber s¡do afectada

2BS-FR-0004
Versión.9

Cumplimienlo del Contrato
I 0% del V.lor de la Ordon d6

Compra
Duración do la Orden do Cor¡pra y s€É (6) m€ses má3

10% del Valor ds la orden de
Compra

Acta do EnhDge de l€ Vohfdrlos y dos (2) sñ€ más
Ca|dad y correcto funcronamiento de los

bienes
5% delValor de la Ordsn de

Compra
Acta de Entroga ds lc Vehlcul6 y bcha de brminación
del manten¡m¡onto, €stábhcido 6n máximo dos (2) años.

Calrdad del SeN¡cio

aprobac¡ón : 01 I 0312022

ELABORACIÓN OE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRAfOS

CCE-I63lll-A¡lP-20m Suiclo¡cls d. h gü.{rü¡ ¡ f¡vpr de l8 Ertld.do!1
Fu?'ñ: Colol'úle EAci.aftr

Suf¡c¡encia Vigenc¡aAmparo
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II. ESTUDIO DEL SECTOR

1. ANÁLISIS DE LA DEi'TANDA

En atencrón a la resolución No 00684 del 18 de Mazo de 2022 "Pot la cual se delega en algunos
func¡onar¡os la competencia para contratar, comprometer y ordenar el gasto, en desartollo de las
apropiaciones ¡ncorporadas al presupuesto de la Pol¡cía Nac¡onal y susciibir convenios y/o contratos
¡nteradmin¡strativos", en especial el artículo 15 dice "EI presupuesto que se astgna a los Comandos de
Departamento, Escuelas y Regiones que a continuac¡ón se relac¡onan, destinado a la atencrón de sus
neces¡dades y a las relacionadas con el tema de salud, cuando corresponda, será ejecutado por eljefe de la
unidad policial que en cada caso se indica, quien para todos los efectos del presente acto administrativo, será
el ordenador del gasto de su unidad y de las que se le adscriben, con las facultades de dicha condición le
atr¡buyen: DEBOY, METUN y ESREY: Comandante Policia Metropolitana de Tunja METUN'

Atendiendo la obligatoriedad de las entidades del estado referente a la adqu¡sic¡ón de bienes y servicios
cub¡ertos con los acuerdos marcos ex¡stentes, y una vez verificado la relac¡ón de los acuerdos marcos
establecidos en la pág¡na www.colombracompra.oov.co, se evidencio la existencia del Acuerdo Marco de
Prec¡os para la adqu¡s¡c¡ón de Vehículos, Vehiculos Eléctncos y Vehículos Hlbridos para transporte terrestre
número CCE-163-lll-AMP-2020 con vigencra de Julio2T de 2020 hasta Jul¡o 27 de 2023, yante la necesidad
de la compra de este vehfculo, se debe supl¡r con este acuerdo marco, se debe realizar el proced¡miento
establecrdo para este, según lo contemplado en el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 y en lo estipulado
en la Resolución Nro 00090 del 15/01/20'l8, "Por la cual se actualiza, modiflca y complementa el Manual de
Contratac¡ón de la PolicÍa Nacional adoptado mediante Resolución Nro 03049 de 2014".

Teniendo en cuenta lo anterior no se requiere la realización de un estudio de mercado, n¡ consecución de
cotizaciones toda vez que los proveedores y precios ya están establecidas, en el acuerdo marco en menc¡ón,
de acuerdo al formato en Excel (simulador de cotizac¡ón) anexo al presente

Hoy por hoy, el parque automotor de la Policía Nac¡onal se ha convertido en una herram¡enta de trabajo
fundamental, para una óptima prestación del servicio de Policia, donde su uso adecuado perm¡te alcanzar
altos índ¡ces de calidad, oportunidad y efectividad, de igual forma permite que las unidades pol¡c¡ales adscr¡tas
a la Dirección Nac¡onal de Escuelas puedan garantizar el desarrollo de sus procesos misionales Es por esto
que la Escuela de Policía Rafael Reyes, trene la neces¡dad de adquirir un automotor con sus respectivos
accesorios para la prestac¡ón del servic¡o con el objetivo de brindar al personal pol¡cial las herramientas
necesar¡as para opt¡mizar el servic¡o que se brinda en cumplimiento de la misión instituc¡onal.

ACUERDOS COMERCIALES

En cumpl¡miento al Decreto 1082 de 2015, una vez verifcados en la página web de Colomb¡a Compra
Eficiente y en la del Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo, los Acuerdos Comercrales y Tratados de
Libre Comercio (TLC), negociados por Colomb¡a en los capítulos de contratación pública, se estableció que
la adquisición de vehículos para Escuela de Policía Rafael Reyes, a través del acuerdo marco de prectos o
CCE-163-lll-AMP-2020, PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS, se encuentra cob¡jado por los Acuerdos
Comerciales baJo los siguientes parámetros:

2BS-FR-0004
Versión.9

aprobac¡ón. 01 I 0312022
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ENTIOAD
ESTAfAL
INCLUIDA

PRESUPUESTO OEL PROCESO
DE CONTRATACION SUPERIOR

AL VALOR OEL ACUERDO
COMERCIAL

EXCEPCIÓN
APLICABLE ÁL
PROCESO DE

CONTRATACIÓN

PROCESO DE
CONTRATACIÓN

CUBIERTO POR EL
PROCESO

CONTRACTUAL
CANADA SI SI NO SI

CHILE SI SI SI NO

ESTADOS UNIDOS SI SI NO SI
EL SALVADORI SI SI NO SI
GUATEMALA SI SI NO SI
HONDURAS SI SI NO SI
LIECHTENSfEIN sr NO NO NO

SUIZA sr NO NO NO
MEXTCO SI sr SI NO

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO
CAN sl SI NO SI

Una vez realizado el antenor estudro se logró establecer que el proceso de contratación referido se encuentra
cubierto por los acuerdos comerciales de CANADA, ESTADOS UNIDOS, EL SALVADOR, GUATEMALA,
HONDURAS y la COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES; conforme el Numeral 18 Las contrataciones
relac¡onadas con la defensa y seguridad nacional, del Anexo 4 L¡sta de excepciones a la aplicáción de los
Acuerdos Comerc¡ales; del manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación; No obstante,
el Plazo mín¡mo de ofertas se garant¡zará en por lo menos d¡ez dÍas (10) calendar¡o teniendo en cuenta que
la información del Proceso de Contratac¡ón fue publ¡cada oportunamente en el Plan Anual de Adquisiciones

ACUERDOS fl,lARCOS: El presente proceso, se encuentra cub¡erto por Colomb¡a Compra Eficiente mediante
el acuerdo marco de precio o CCE-163-lll-AMP-2020, Acuerdo Marco para la Adquisición de Vehiculos, con
el objeto de estableceri (a) las condiciones para la venta de Vehfculos con Manten¡miento Preventivo,
Adecuaciones, Adecuaciones Espec¡ales y Accesorios al amparo del Acuerdo Marco, (b) las condic¡ones en
las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco; y (c) las cond¡c¡ones para el pago de
los Vehículos con el Mantenimiento Preventivo, las Adecuaciones, Adecuaciones Especiales y Accesorios por
parte de las Entidades Compradoras, consultado a través de la pág¡na del mercado virtual del estado
Colombiano

2. ANÁLISIS DEL TERCADO

DESCRIPCIÓN DEL MERCADO

El proveedor es quien ha sido selecc¡onado como resultado de la l¡citación pública CCE-163-lll-AMP-2020

3. ANÁLISIS DE LA OFERTA

IDENTIFICACIÓN OEL PROVEEDOR
Teniendo en cuenta el Acuerdo Marco de Precios para la adquis¡c¡ón de Vehículos, Vehículos Eléctr¡cos y
Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-lll-AMP-2020, celebrado por Colombia Compra
Efic¡ente, los proveedores que hacen parte del acuerdo Colomb¡a Compra Eficiente son:

1 AUTOMAYOR S A-,
2. ARINTIA GROUP S A,S ,

3 ALBORAUTOSSAS,
4 COMERCIAL INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y MAQUINARIA S.A S. - NAVITRANS S.A S ,

5. UNIÓN TEMPORAL GREEN TECH,
6. MOTORES DEL VALLE - MOTOVALLE S.A S ,

2BS-FR-0004 aprobación: OllO3tzOZ2
'Versión.9

ACUERDO
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7. UT MORARCI AUTOCOM 2020,
8 TMGROUPSA.,
9- RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES S.A S.,
10, DISTRIBUIDORA NISSAN S A.,
11 JORGE CORTES MORA Y CIA S A S.,
12 MEGA BUSES DE COLOMBIA S A S ,

13 YOKOMOTOR S.A,
14- AUTOMOTORES COMAGRO S-A S ,

15 COLOMBIANA DE COMERCIO S A, - ALKOSTO,
16 UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA - CASATORO 2020,
17. INDUSTRIAS AXIAL S A S,,
18 TUYOMOTOR S.A S ,

19 ALFA AM S 4,S,,
20 DISTRIBUIDORA TOYOTA S.A.S

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE COSTO
No aplica

COSTOS DE OPORTUNIDAD
No aplica

VALORACIÓN DE BENEFICIOS
No aplica

COSTOS INDIRECTOS
No apl¡ca

5. ANÁLISIS DE PRECIOS

5.1 PRECIOS REFERENCIA SECOP
Se realizó consulta en el portal ún¡co de contratación www colombiacompra gov.co encontrando como
antecedente las siguientes ordenes de compra celebrados por entidades estatales, asf;

UNIOAD
CONTRATANTE Y

CONTRATISTA

NUMERO OEL
CONTRATO Y

FECHA DE
suscRrPcrÓN

OBJETO
NÚfSERO

DE
PROCESO

ACIERTOS PROBLEMAS

POLICíA
METROPOLITANA

DE IBAGUÉ

AUTOMAYOR S,A

OC 65633 DEL
15t03t2021

ADOUISICIÓN DE UN

VEHICULO CAMIONETA SiW

STATION WAGON 4X4 PARÁ
LA ESCUELA DE POLIC|A
GABRIEL GONZALEZ, PARA
EFECTUAR TAREAS
PROPIAS DE LA
NATURALEZA DE LA
UNIDAO

116482 SE EJECUTÓ SIN
CONTPATIEMPOS

NINGUNO

aprobac¡ón: 01 I 03120222BS-FR-0004
Versión: 9

CONDICIONES DEL CONTRATO
No aplca

4. MONEDA A CONTRATAR
La moneda para la ejecuc¡ón de este contrato debe ser en pesos colombianos
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POLICIA
NACIONAL
DIRECCIÓN
BIENESTAR

SOCIAL

DISTRIBUIDORA
NISSAN S.A

oc 901'14 DEL
19t05t2022 ADQUISICIÓN OE

VEHiCULOS
157237 SE EJ ECUTÓ SIN

CONTRATIEI\4POS NINGUNO

orREccrÓN oE
PROTECCIÓN Y

SERVTCtOS
ESPECIALES

DISTRIBUIDORA
NISSAN S.A

oc 88671 DEL
24Ut2022

ADQUISICIÓN OE PAROUE
AUTOMOTOR
(AUTOMÓVILES TPO
SEOAN NO UNIFORMADO)
PARA LA DIRECCIÓN DE
PROTECCIÓN Y SERVICPS
ESPECIALES DE LA POLICh
NACIONAL

SE EJECUTÓ SIN
CONfRATIEMPOS

5.2 PRECIOS HISTÓRICOS
No aplica

5.3 PRECIOS DE CATALOGO O PORTALES WEB

BtEN O SERVICtO FECHA EMPRESA VALOR

N¡SSAÑ NEW KICKS EXCLUSIVEAUT 22105t2022
Distribuidora Nissar S.A.

s 103.M8.163,00

Valor Total Vehlculos: $95.879.999,00
ValorTotal Accesor¡os y Adecuac¡ones: $3.236.639,00
Va lor Total Ma ntenim ¡ento Preventivo. $4.731 .52 5,00
Valor Total Matricula: $0,00
Valorlotal ¡mpuesto de Rodamiento. $0,00
Valor Total Lugar Entrega: $0,00
Valor Tol.al Soat: $0,00
Valor Grava m enes Ad icionales: $0,00

Descripción del Vehículo
Veh ículos Conven ciona les - Ca m peros/C a mionetas-N ISSAN NEW KICKS ADVANCEAUT. -(6406142)

Total $ 103.848.163,00

5.4. PRECIOS DE MERCADO
No aplica

5.5 ANALISIS DEL VALOR ESTIMAOO
No aplica

5.6. VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN

E¡ valor estimado de la presente contratación es de ciento veinte millones de pesos moneda coniente ($
120.000.000,00) IVA ¡nclu¡do.

2BS-FR-0004
Versión: I

Descripc¡ón Valor

aprobac¡ón: 0 1 I 0312022

154849 NINGUNO
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IT EM
Y/O

LOTE

RUBRO Y

OESAGREGA
c lóN

PRESUPUES
RECURSO

UI{ IDAI)
OE

DESTINO
oEScRIPcIÓN CAI,ITIOAO

VALOR UNITAR¡O
ESTIMADO,INCLUIDO
IVA EXENTO DE IVA O

EXCLUIDO DE IVA
SEG['N

CORRESPONDA

VALOR TOTAL
ESTIMAOO INCLUIDO
IVA. EXENTO DE IVA O

EXCLUIDO DE IVA
SEGÚN

CORRESPONOA

02-0r-01-
00+09

ESREY

ADQUISICION
VEHICULO

TIPO
CA¡¡4IONETA

1 $ 120.000.000 s 120.000.000

VALOR TOTAL ESTIMAOO s 120.000.000

ó

Ca ARGAS ARANDA

Elaborado por: PT

Rsvisado pori ST
Revisado pori CT
Revisado por: CT. Joh¡ J6iro Varg€s Arands/ Jefe Adminislrativo ESR
F6chs ds elBboracióñ: 2410/2022
Ubiceción: D:\ ESTUDIOS PREVIOS 2022.docx

Aplica Anexos

tr

2BS-FR-0004
Versión: 9

aprobación: 01 I 0312022

1

Revisado por: lT. Jorgo Loendro lJnb€ Suároz /J 616 Oficina Asuntos

Certif icac¡ón de la necesidad

Especif icaciones técn¡cas mínimas

Constancia de ¡done¡dad y experienc¡a (aplica para prestación de servicios profesionales)

Estimación, tipif ¡cación, asignación de riesgos y determinación de garantías

Anál¡sis del riesgoy forma de mitigado.

Ficha técn¡ca

Obl¡gac¡ones de la policía nac¡onal

Obligaciones del contrat¡sta

tr

tr

tr

tr

tr

tr

tr
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Fomularios adjuntos al estudio prsv¡o

D Factores de verificac¡ón y ponderación

¡ Apoyo a Ia industria nacional

E lndicación de trato nac¡onal

D Exper¡enc¡a del proponente

- Cert¡f¡cac¡ón de contratos para acreditación de experiencla proponente extranjero s¡n sucursal ou domicilio en Colombia

tr Clas¡ficación proponente extranjero

D Acuerdo de confidencialidad (obligatorio)

D Sistema de gest¡ón de la segur¡dad y salud en el trabajo (obl¡gator¡o)

ú Comprom¡soanticorrupción(obl¡gatorio)

D Capacidad financiera

D Certificáción de compromiso del fabncente y/o oferente

D Certiñcación de la capacidad técn¡ca

tr Personal, expenencia y tiempos de ded¡cac¡ón mf n¡mos

tr Carta de compromiso postventa

2BS-FR-0004
Versión.9

aprobación : 01 I 0312022



ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLrCí A NACIONAL
CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA

En mí cal¡dad de Responsable de Movilidad ESREY, manifiesto con la suscripción de esta CERTIFICACIÓN
que no hay existencias de los bienes relacionados a continuación y por tal razón la única forma de resolver la
necesidad es med¡ante un proceso de contratac¡ón

Patru AN ORTIZ BARAJAS
nsable de Movilidad ESREY

2BS-FR-0004
Versión: 9

I 100%
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POLICIA NACIONALESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN OE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE GARANTiAS

ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

En la definición de los parámetros de mecan¡smos de cobertura de los riesgos deberán efectuarse
dentrodelostérminosdef¡n¡dosenlaParte2-Titulol-Cap¡tulo1-Secciónl-Subsecc¡ón6del
Decreto 1082 de 2015.

GARANTíAS DEL PROCESO

ETAPA CONTRACTUAL
De acuerdo a lo establecido en el acuerdo marco de precios

Garantía de Cumplimiento a Favor de las Entidades compradoras

Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) DíAS HABILES
siguientes a la colocac¡ón de la Orden de Compra a favor de la Entrdad Compradora, por el valor, amparos y
v¡gencia establec¡dos en la Tabla 4. El valor de los amparos de la garantÍa de cumplimiento es calculado de
acuerdo con el valor de la Orden de Compra.

Tabl¡ a g(adlrcla d. la güarda a trvoa da laa Enaldadar Co Fldo.aa

C¡rnpk¡Lílo óel
cottHo 1096 d€l V6lor de le fren de Coíipr8 Dr¡&láo d€ lá orden de Coanp.a y sei6 (E) mcaa má8.

Cdld€d del Sérvlc¡o 5'6 d€l valor do 13 fr€¡ da co.npra Adt do EntBgá (l€ lo3 v€Hcr¡b6 y l*ha dt tarm¡náclón dol
mrlentnledo. s3$l€cl 6n máü¡o do3 (2) albs

Fueñt6: Colofitla Compr¿ EñcEnlo

La v¡genc¡a de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra s¡n perju¡c¡o

de real¡zar los ajustes necesar¡os ga'a dat cumplim¡ento a lo referenciado en la tabla 5. Los Proveedores
deberán ampliar la garantfa dentro de los TRES (3) DíAS HABILES siguientes a la fecha en la que la Orden de
Compra sea modifcada, ad¡cionada y/o pronogada La vigencia de la garantía debe ser ampl¡ada por los plazos
señalados en la tabla anter¡or.

2BS-FR-0004
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y corealo
fr¡Eio¡E,rlbrno de b 10.rt d.l V*r dr h (h.o (,. CoíDrá Aar¡ rb E r¡0! d. b. V.H(l5r y rb (2) dlo6 m¿r.

NOTA: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de2015la gerantía de cumplim¡ento debe estar vigente
hasta la liquidac¡ón En caso de declarator¡a de ¡ncumpl¡miento que afecte la garantía de cumplim¡ento o alguno
de sus amparos, el Proveedor deberá ajustar la sufic¡encia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma
tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 3 después de haber s¡do afectada



ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICíA NACIONALANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO
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ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICÍA NACIONALANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO
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ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

FICHA TECNICA
POLICíA NACIONAL
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ELABORACION DE ESTUOIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la
ejecución y entrega del objeto contratado.

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, as¡gnar un superv¡sor, a través de qu¡en
la POLICIA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el
CONTRATISTA-

3 Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del superv¡sor designado para
el efecto, exigiéndole la e¡ecución idónea y oportuna del objeto a contratar.

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA,
cuando estos cumplan con las cond¡c¡ones establec¡das y en especial las especif icaciones u
obligaciones técnicas contenidas en el anexo técn¡co.

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconoc¡m¡ento y cobro de las sanciones
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno a
la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocunenc¡a de hechos constitutivos de mora o
incumplimiento.

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades
presupuestales y de PAC prev¡stas para el efecto.

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la
suscr¡pc¡ón del contrato.

8 Solicitar y rec¡bir ¡nformación técnica respecto del b¡en o serv¡c¡o y demás del CONTRATISTA
en desarrollo del objeto del contractual.

9 lncluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las
obl¡gac¡ones contractuales.

10. Rechazar los b¡enes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos
ex¡g¡dos.

NOTA: además de las propias de su condición, deberá indicarse aquellas que correspondan a
act¡v¡dades o trámites a cargo de la adm¡nistración, a part¡r de los cuales, el contrat¡sta estará
cbligado al cumplimiento de sus obligac¡ones contractuales

En los procesos que se adelantan bajo el amparo de un Acuerdo Marco de Prec¡os, deberá citarse
la cláusula correspondiente a las obligaciones de la Entidad Compradora, contenida en la minuta del
respectivo acuerdo marco.

2BS-FR-0004
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ELABORACIóN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POIICíA NACIONAL
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1 . Cumpl¡r con el objeto contractual

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando d¡lac¡ones y
trabas.

3. Responder en los plazos que la POLICíA NACIONAL establezca en cada caso, los
requerim¡entos de aclarac¡ón o de información que le formule.

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Segur¡dad Social lntegral
y paraf¡scales (Cajas de Compensac¡ón Fam¡l¡ar, Sena e ICBF), por cuanlo el
cumplimiento de esta obl¡gación es requ¡s¡to ¡nd¡spensable para la realización de cualqu¡er
pago

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la POLICIA
METROPOLITANA DE TUNJA o qu¡en haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la suscripc¡ón del contrato, la Garantía Unica.

6 Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o
man¡pular y responderá c¡vil, penal y d¡sc¡pl¡nar¡amente por los perju¡c¡os de su d¡vulgac¡ón
y/o ut¡lizac¡ón ¡ndeb¡da que por sí o por un tercero se cause a la administración o a
terceros.

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan
obligarlo a hacer u om¡t¡r algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá lnformar de tal
evento a la POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA de la Policía Nacional y a las
autor¡dades competentes para que se adopte las medidas necesarias-

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahonos reportada para los pagos con el fin de
evitar traumatrsmos en el proceso de ejecución del contrato.

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su dispos¡ción
para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en
caso de que se hayan suministrado.

10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria
para denominar, clas¡ficar, ¡dentificar y numerar los artículos de abastecimiento
relacionados y/o incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las cond¡ciones
señaladas por el Supervisor, qu¡en acreditará el cumplimiento de la presente cláusula,
mediante un certificado en que consle la entrega total de la información requerida. La
presente certificación será necesaria para la liqu¡dación del contrato. Entendiéndose no

finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las

obl¡gaciones de la cláusula de catalogación.

'l 1. lncluir todas aquellas obl¡gac¡ones que el contratista debe cumplir con el fin de alinear la

actividad contractual a las buenas prácticas en mater¡a ambiental. Tener además en

cuenta lo establecrdo en la resolución 03049 del 2014, Por medio del cual se adopta el
Manuat cle Contratac¡ón de la Pohcia Nac¡onal actualrzada, modificada y complementada
por las Resoluciones Nos 00090 del 2018 apéndice 1 y apéndice 2 del 2020

12. Asi m¡smo incluir las obligaciones en materia de segur¡dad y salud en el Trabajo y los

lineamientos del gob¡erno nacional en el tema del COVID.

2BS-FR-OOM aprobación: 0110312022
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ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICIA NACIONAT
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

13 Para la facturación de los bienes o serv¡cios contratados, se debe tener en cuenta los
lineamientos y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de
2021 establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Públ¡co, por medio del cual se
implementa el modelo de recepc¡ón de facturas de venta, notas déb¡to y/o notas créd¡to,
la cual es de obl¡gator¡o cumpl¡m¡ento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del '17

de septiembre de 2020 "Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado" y la
Resolución No 000042 del 05 de mayo de 2020,"Porla cual se desarrolla, /os s,sfemas
de facturación, los proveedores tecnológicos" y el registro de la factura electrónica de
venta

14. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5o de la Ley 80 de
1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omis¡ones en la
actuación contractual.

15. El contrat¡sta deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el acuerdo
Marco de Prec¡os CCE-163-lll-AMP-2020

aprobación: 01 103120222BS-FR-0004
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